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DIRBCCION-ADMINISTRACION: 
jQtíke áel Oarmen, núm. 29, entresüelo. 

Teléfono Kúm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiai

Mihisterip de la Guerra.
Meales órdenes disponiendo se- devuel-

.■'.PARTÉoOFICíAi:.

PRESIDEHClll DEL COHSCJO 
DEHOÓm

" S. M. al Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)^ 
"íS. M. ,1a Reina Doña Victoria Eug^
■B. A. R. éí Príncipe de Asturias e ln-i 
Tantes y demás persóñas de la Axígustá 
Heal Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

• REiALEiS iORDENEiS- •- ^
BrniiO. iSr. ; Vista la instancia pro - 

niovida por Rafael Jiménez Jiménez, 
soldado def;^A Regimiento de A rtille- 
'i'ía pesada, en 'solicitud de que le sean 
,̂ levuelta'S ,'5'QiO pesetas de la s '1.600 que 
ingresó, por acogerse a los benefícios 
del artículo 2i6i8 de la ley de.R ecluta- 

/niiento,
B. ;M. ei jRéy i(q. o; gO se ba  servi-

van a.] los individuos, que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingrésáron para reducir 
el tiem po de su servicio en filas.—  
Páginas a 401. •

Adamnistraéión Central.
Ha g ien d a . — Dirección general de la 

Deuda ' y Clases pasivas. — Señala-^

do disponer que eob arreglo' á la Real 
orden de 16 de Agosto de 191.9 {Diario 
Oficial núm ero i 82) se devuelvan de 
las 1 .OOÜlDése'taS' depósitáda:s en da ̂ De
legación de Hacienda de la provincia , 
de Córdoiba, 500, correspondientes a la 
carta de pago núm ero 790, expedida; 
en 30 dé Júíió de 1919, quedando sa- 
tisifécíid con las 500 reélantes el te r
cer piíazo dé la .d ü o íá 'm ilita r que se
ñala é l'artícu lo  ’2d7 dé da referida ley; 
deb 1 endo' p ercibir la iti'dicáda súma, el 
individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artícullo 470 del Regla- 
méñtd (fiétado para la  éjécucióñ de la 
ley citada.;

. .«..(De Real ordqp lo digo a V. A. R. para  
su iconociníiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1923.

:. AliCALA-ZAMORA

■ Señor Capitán genprai 'de la segunda 
Región. f . , l .

Excmo. iS r .: Hallándose justiñcado 
que ios individuos'que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con

m iento de pagos ^  entrega de valo
res.— Página 461.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos d(S{ 
mar en e l  turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesoreria de 
este Centro.— Página 463.

A n e x o  —  iSu b a s t a s .—  A d m in is t r a 
ció n  MUNICIPAL. ,

Enrique García A yuat y term ina con 
Antonio Pereiras Collazo, pertenecien
tes a !los reemip’lazos que se indican, 
están comprendidos en el artícuíd 284 
.de,ia vigente ley de Reclutamiento, 

S.jM. el R e y  (q. D. g.) se (ha servido 
disponer que se devuelvan a los in 
teresados las cantidades que ingresa
ron para  reducir el tiempo de servi- 
cio en filas, según icarias de pago ex
pedidas en Tas fechas, con Tos núm e
ros y por las Delegaciones de H acien
da que en la  ^citada relación ,se ex
presan, como igualm ente la sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá  el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en form a lega!, 
según previene el artículo 470 Reí Re
glamento dictado para  la ejecución de 
ía ley icitada.

De Real orden lo digo 'á V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Enero  de 1923.
 ̂ I : ALGALA-ZAMORA

¡Señores Capitanes generales de la  p r i
m era, segunda, tercera, cuarta, quin
ta, sexta, séptim a y  octava Regio- 

' nes. ; . •



4 5 8 5 Febrero 1923 Gaceta de Madrid.-Núm. 36

Reiaclóii^

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Enrique García A y u a t....................................
Gregorio Cimarra Urosa     ................... . •.
Carlos Melgar R o ja s ............... ........................
José Gracia G il .  ........................    ••
Antonio de Quintana y Ladrón de Guevara
Carlos José González Bueno................. ..
Luis Beneyto Sanchiz............................. . . .
Miguel Fiandor Portillo  .....................  .
José García López . . . . . . . . . . . .  ................
Agustín Ferrer F e r re r .................  ................
José Soriano Soler............................................
Gregorio Durán Selier  ............
Vicente Chapaprieta Blanco. , . . . . . . . . . . . .
Federico Candela Guillén . . . . . . . . .  . . . . . .
Pascual Flores Sánchez . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Luis Panerisas S e rra .   ...............  .
José Porté Hovlra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alberto Mareé Torrent . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .
Juan Peñaranda E i c o n .,. . . ...
Adolfo Prim o F e lis a r t.................................
José María Querol Sort . . . . . . . .  .............. -.
José Sallent C om as............. ..
Emilio Davins F e rré .................
Pedro Yilardell Xaran     ...................
Conrado Estapó Rodó ....................................
Félix Pascual Brujas  .................   . . . . . .
Alfonso Llamas D om enech.. .   .................
Antonio Lanuza Clavel  ..........................
Pedro Esteban Sánchez  ........ ..
El m ism o .................. ..................................... .
Vicente Ortiz Ortiz     ..................................
Miguel Amézaga Allende . . . . . . . .  . . . . . .  ..
Vicente Rosal P a rd o ..................... ..
Felipe Mozo Hernández  ....... ..
Antonio Pereiras Collazo............. .................

Reemplazos

1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1919 

:̂ 1922 
1922 
•J.919 
1919 
1919
1919
1922
1922
1922
1922
1920 
1922 
1922
1921
1921 

^ 1919
1922 
1916 
1922 
1922

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunt ami ent o

Madrid  ...............
Idem.............................
Idem      ..........
Idem ..  ..................
Idem ...............  ..........
Idem............................
Idem....................... ...
Málaga.................  ,
Idem   . . . . . .
Bañeros.. . . .
Elche  ....... ............. ...
Idem. . . .   ..........
Torre vieja . . . .  . . . ,  v.  
Albatera . .
V ianos.. . . ,  . . . . . . i .
Barcelona .
I em .............. ...............
Idem.............................
Id em .. ____   .
Idem .  ..................... .
Idem............. ...............
I d e m ...........................
Idem ...................      .
San Cugat del Vallés.
Idem ............................
Sabadell  ................
Gualba. ...............
Piedratejada..............
ü s e d . . . . ................... ..
Idem. . 1   .........
Irú n .............................
Zalla, . . . .  . . . .
Santander...................
Valladolid............... ..
Silieda     ........

Provincia

M adrid............
Idem ...............
Idem ...............
Id e m .  .
Idem ...............
I d e m .............
Idem
Málaga. , . . . . .
Idem ...........
Alicante  -
ídem   .
Id e m . ..........
Idem ...............i
I d e m . . . . . . .  .
Albacete . . . . .
Barcelona . . . .
Idem ...............
Idem ..  . . . . . .
Idem . . . , .  V. . .
Idem  -----    .
Id e m .. . . . . . . .
Idem  .......
Idem ...............
Idena.  .........
Id em ... . . . .  
I d e m . . . . . . . .
Idem ...............
Zaragoza.......
Idem.
I d e m. . . . . . . . .
Guipúzcoa . . .  
Vizcaya . . . . .
Santander, . . .  
V alladolid .. •. 
P on tev ed ra ...

Madrid, 27 de Enero de 1923.—Alcalá-Zamora.

Excmo. iSr.: Hallándose justificado' 
que lOfS individuos que se expre>3¡aín en 
la siguiente relación, que empieza con 
CeiCiilio Vega Vega y teirmina con Blr- 
sardo Flernández, Rey, pertenecientíes 
A lo'S rcieinplazos que se indican, esíán

comprendidlo's en el artibuílo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S, M. /0 l R ey (q. D. ¡g.) se h a  servi
do dispoaeir que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que 'ingre
saron paira ireducir el tiempo de sier-

vicio 'en filas, iseigún cartas de pago 
eixpiedidas en l a s e c h a s ,  con los nú
meros y por las pelegaciones de Ha
cienda que en  la ciitada nellación sie 
presan, como Iguaimente la suípa  ̂ que 
debe iser reintegirada, la cuaí peróihirá

R e l a c l c f ;

NOMBRE jym T J ^  im Reemplazos
PUNTO EN Ql̂ B FUteÓN ALISTADOS ^

Ayunt ami ent o Pr  © víBCía

Cecilio Vega Vega . . . . .  . . . . . . . . .  ......................
Serapio Alcalá A lcalá. . .  . . . .  . . .  . . . . .  . , . . .  
Rafael H errera Rivera . .  .— .

. 1922 
1919 
1922,

1
Dosbarrios . . . . . . . . . . . . , .  . . . . .  ..
Noblejas .. . . . .  . .  . . . . .

T oledo..................'
Idem . .. *................

Claudio Burgos Antelo. . . . . . .  . . . .  ..
Alvaro H idaígoT gual.......................................... ... .......
Juan Juan Bases . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ..............

1922 
1922 

i 1921

¥ XJLlCiXi. jCAÜPCi «««•••••• é  ̂• • • é • • « •
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Silla . . . . . . . .
Barcelona l . . .  . • . .  • . . :  ^. . . .  .'..

Granada . ...............
V a len c ia ............ .
Bárcélóna.

El mismo . . . . . . . . . . . . . .  . .  ........... .........
José Capell Farré . . . . . . . .  . . ; .  . v . . . .  ^ .
Luis Aragonés Roada . . .  - . . . . . . .  . . . . .  . .
Miguel Gatnan Cuñat . . . . .  .  ̂
E lisardo Fern ández Rey . . . . . . . . .  . . , . , . . ; .  i

■ 1921
; 19,18 ■ ;:,

1919 
1922
1920 '

Idem ----- vd ...'V .. . .4 , i *.,.-.,.v
T prreg rosa^ .. . ;  . i . . . á.. rí ^; 
Tár rega . v . . . . . . . . . . . . . .  . .
Olsola . . .  . V. ¡ . . . .  «4 . . .  . ,.
Coruña . . . . .  r. ¿ . . .  .4

i Lérida K . . ..........
Id e m .........................‘
Idenio.T* • • •
O o rú ñ a ........... .........'

r

Madrid, 13 do Enero de 1923.—Alcalá Zamora.
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Madrid, 1 . . . . .  • • •
Idem     ”
Madrid, 2 ........
Idem . ..
Idem. —  V .. .  — - 
Getafe,
Idem..  ............ ...
Málaga, 28   .......
Idem. —  ...........
Alcoy, 41 . . . . . . .
Orihuela, 42.........
Id e m ... . . . . . . .  ••
Idem—  .......
Idem... . . . .  - . . . . .
Albacete, 43 . . . . . .
Barcelona, 51. . . . .
Idem,.. . .  c ..... ..
Idem.... o. . . . . . . .
Idem . . . .  ----- ...
Barcelona, 52. —  
Idem. . , .  . . . .
Idem.... . . . . . . . . . . . .
Barceloria, 53, . . . .
Tarrasa, 54   ----
Idem   . . . .
Idem, . , . . . . . . .  ..
Idem. . . . . . . . . . . , .
Zaragoza, 64. . . : . .  
Calatayud, 65 .., .  
Idem.. . . . . . . . .
San Sebastián, 78 .
Bilbao, 80__ ____
Santander, 23, . . . .  
Valladoiid, 86 
La Estrada, 107 . . .

FECHA DE JJi CARTA DE PAGO

Día

13
13
21
21

2
5 
7

27
15
27
3
6

27
6

13
13 
10 
29

9
14 
1
9

24
18"
18
29
9

27. 
10 
23 
12  : 

31 
22
28 
17

Mes

Enero . . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . .
D iciem bre.. . . . . .
Febrero . . . . .  . . . .
Febrero . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . , . . .
Enero . . . . . . ' . . , .
Febrero  ___    \
Enero .. . .. . . . . .  
Febrero . . . . . . . . .
F eb re ro    -.
Enero ... . . . . . . . .
F e b r e r o . . . . .
Febrero . . . . . . . .  .
Febrero . ..  . . v . 
F eb rero .
Enero . . . .  . . . . . .
D iciem bre.. . . . .
Febrero . . .  . . . . .
E n ero ............... ...
Febrero . . . . . . . .
Énero . . . ,  . . . . .
Febrero . . . . . . . . .
Febrero . . . .  . . . .
Enero . ..............
Febrero ...............
Enero  ________
É n e ro .................
Septiembre
Febrero  ...........
Enero  ..............
Julio .   ...........
Diciembre............
Febrero ...............

Año

1922
1922
1919
1921
1922 
1919 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
1919 
1919
1919 
1922 
1922 
1922 
1922
1920 
1922 
1922
1921
1922 
1919 
1922 
1922
1921
1922

de la carta de pago

1.388 
1.411 
2.013 
2,558 

231 
623 
428 
991 
619 
925 
266 
238 
909 
174 
262 

2 688
2 283
3 228 
1.296 
2.806
1 848 
2.089 
3.207
4 664 
4.666 
3.304
2 016 
1.339

274
1.209

320
687
762
848
229

Delegación de Fíacienda 
que expidió 

la carta de pago

M adrid .......
I d e m   _
Id e m ..........
Idem   _
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . .
Málaga . . . . .
Idem . . . . . .
A licante___
Idem . . .  . . .  
Idem . ,  . , . ,  
Idem . . . . . .
Cáceres . . . ,  
A lbacete. . . 
B arcelona.. 
Idem . . . . .
Idem   ......
Id e m ..........
Id e m ..........
Idem . . . . . .
I d e m   -
Idem . . . . . .
Id e m ..........
Id e m  .
Idem .. . . . .  
Idem . . .  . . ,  
Zaragoza . . .
Id e m ...........
Idem .. . . c. 
G uipúzcoa.. 
V izcaya., . .  
Santander .. 
V alladolid. 
Pontevedra ,

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

i

500 
500 

.000 

.000 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

. 000 
.000 
500 
500 
500 
510 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
600 

,000 
500 
500 
500 
250 
500 
500 

.000 
500 
500

ol iiiidividuo que hizo .-el depósito o La 
pleiBloaa auti0iri2,aida, em foirmia iiegail, 
según previene lel ¿trtícíuLo! 47Qi del 

I S'iúente diCtiado para  la ejecución
tífe la ley citada.

F De Real orden lo d%o a V. E. para

que se cita

SU conocimiento y idernás electos. Dios 
guarde a  V. E. muichos años, iMadrid, 
13 de Enero de 1923. i

" ' ALCALA-ZAMORA

Señores -G,ap i tañes generales de la p r i
mera, sfegunda, tercera, cuarta  y  oc
tava  Regione.9.

DE KBGLUTA

Toledo, 5 . . .  .
Wem,._ . . .
Montero,' 27* " ' ‘ ‘ ‘ * ' * • • • n- ■ • •
Motril,34 . . . . . . . . . .
Valencia, 37 . .  ; ; • • • • • • •  ...................

5®laguer,6¿.'"■■ *•••• ,

PBGHA DE LA CARTA DE ^AGO Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta dé pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

PesetasDU Mes Año

4 Febrero. . 1922 126 . Toledo.................................. 1 .0 0 0
29 . Diciembre. ..1 1922 1.108 i Idem ................... ............. 500
11 Febrero . . . . . . 1922 350 Córdoba.............................. 500
24 Enero . . . . . . . . 1922 ; 897 Granada................ .. . . . 500
26 Enero. . . .  . . . . . 1922 2 329 Valencia.............................. 500
17 Febrero....... ......... 1921 3.787 Barcelona........ ..... ............. 500
21 Septiembre........... 1922 6  435 Id em ..................................... 250
15 F ebreró .... . . . . . 1918 336 L érid a ................. 500

8 Febrero . . . . . . . . . 1919 251 Idem - • . • . . . ««• ' . 1 000
3 Febrero . . .  . . . 1922 216 Idem ................................... .. i.poo
4 Enero................... 1920 934 Coruña................................. 500
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;Excmo. iSr.: V ista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Secundino Pereda de la Igle
sia, vecino de Burgos, en solicitud de 
que -le sean devueltas las 500i pesetas 
que depositó en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Burgos, slí- 
gún carta de pago núm ero 838, expe
dida en 20 de Noviembre de 1022, para 
reducir el tiempo de servicio en ñlas 
de su hijo Félix  Pereda López, alis
tado para  el reemplazo de 1922 y Caja 
de Recluta de Burgos, núm ero 74; te 
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento para  la 
aplicación dé la ley de Reclutamiento, 

íS. M,. el R ey  ^q. D. g.) se ha ^servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años Madrid, 
27 de Enero de 1923.

ALCALA-ZAMORA 

8eñor 'Capitán general de la sexta Re-

Excmo. Sr.: V ista la instancia pro
movida por Ju an  de la Fuente Núñez, 
en solicitud 'de que le 'sean devueltas 
las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, según carta  de pago n ú 
mero 1.521, expedida en 10 de Febre
ro de '1922, para  reducir el tiempo de 
servicio en filas, alistado para  el re 
emplazo de 19i22 y Caja de Recluta de 
Getafe, núm ero 3.f teniendo en cuen
ta  lo prevenido en la regla 15 de la 
Real orden de 27 de D iciem bre cíe 
1919 {D. O. núm ero 293)^ 

iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
c ib irá  eil individuo que efectuó e l de
pósito o la persona apoderada en "'for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la apli
cación de la 16'̂ - de íleclutamientO'.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años , Madrid, 
27 de Enero de 1912'3.

ALCALA-ZAMORA

Seño 'C apitán  general de la prim era 
R e |ión . ' ■ ■ r ¡  ̂j -̂1

Plinedo, solidado del primier Regim ien
to A rtille ría  dei Montaña, en solicitud 
de q u e  le sean devueltas l.OO'O pe
setas de las 2.0'00' que ingresó p a ra  
la reducción del tieippo de servicio 
en filas, po r ten er concedidos los be- 
neflctos del artícu lo  271 de la vigen^- 
te ley  de Reclutaimiento,

S. ;M|. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido diisponer que de las 2.0'00 pese
tas depositadas en la Delegaciión de 
Hacienda de La provincia de Vizcaya 
se devuelvan 1.080', correspondientes 
a 'la ca rta  de pago núm ero 295, ex
pedida en 21 dé Enero de 1919, que
dando satisfecho con las l.OO'O re s 
tantes el total de la  cuota m ilitar que 
señala el artículo 268 de la  re fe rid a  
ley; debiendo percfibár la ' indicada 
sum(a el individúo que eifectuó el de
pósito o la personiai ¿apoderada en fo r
m a ilegal^ según dispone el a rtícu lo  
470 del Reglamento dictado p ara  la 
ejecución de lia ley de R ecluta- 
niento,.

De Real orden lo dig'o la V. E. p a ra  
iu conocimtiento y dem ás efectos. 
31Í0 S 'guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán g en era l de cuarta  Re
gión.

percibirá el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento citado, que es 
a lo Único que tiene derecho, con arre
glo a lo que determ ina el artículo 284 
de la citada ley de Reclutamiento.

De iReal ,orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de E nero  de 19i23. y

ALCALA-iZAMORA

Señor Capitán general de la  cuarta 
Región.

■Excmn. iSr. : V ista la  instancia  que  
V. E. cursó a este M inisterio, p rom o
vida por F élix  Mendoza Fernández de

Vista la instancia promovida por 
Pedro García Pascual, soldado que fué 
del Regimiento de Infan tería  Bada
joz, número 73, en solicitud de que le 
sean devueltas las 750 pesetas que in
gresó por el prim ero y segundo plazó 
de su cuota ’ m ilitar, por haber sido 
declarado inútil to ta l; y resultando 
que el interesado fué excluido tem 
poralm ente del contingente de 1920, 
año de su reemplazo, y en la revisión 
de 1921 fué declarado soldado, incor
porándose con los reclutas del mismo 
en la fecha reglam entaria al mencio
nado Regimiento, en el que permane'- 
ció prestando el seryicip de su c la se . 
hasta fin de Agosto de 1922,^ 
baja en, el ,ipismo por haber sido de
clarado inútil; total :

'Cónsiderando que el ingresó' deT p ri
m er plazo de la cuota m ilitar está ve- 
rificáda dentro dé la época qué p ré-, 
viene el artículo 443 del Reglamento 
para la aplicación Óé la ley de Reclu
tam iento, o sea antes de su nueva cla- 
siñcáción, !

8. M. el Re y  |(q.;D. g.) - se ha servido 
disponer que se devúelvan las 250 pe
setas correspondite al segundo p la
zo dé la m encionada cuota, según car

d a  ‘de p ago 7';8i28, expedida por la De
legación de Hacienda de Barcelona en 

"29 de Septiem bre de 1921, cuya suma

ExcniiO. S r.: V ista la instancia pro- 
inovida por Ramlóru L abrador de Dios,, 
rec lu ta  del/ reemtplazo de 1922, pei,’- 
t enemente a la  Caja de Barbaste o,, 
núm ero 67, en so lic itud  de que h- 
sean devueltas 5)00 pesetps dé laS‘ 
1.000 que ingresó paria reducir el 
tiiempo de servicio en filas, por te
ner concedidos los beneficios del ar- 
tícuLo 271 de la  vigente ley de Re
clutam iento, ,

iS. ilVI!. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.000 pese
tas  depositadas en la  Delegación de 
Hacienda de l a  provinciia 'de Lérida, 
se devuelvan 500’, icorrespcndientes' a 
la  ca rta  de pago núm ero  236, cxpe- 
d,ida en 9 de Febrero  de 1922, que- 
datido satisfecho con las- 500' restan
tes él to tal de la  cuota m ilitar que 
señala el artícu lo  268 de la referida 
ley; debiendo p erc ib ir la  Indicada 
sum a el lindividuo que efectuó el de
pósito o la persona a(poderada en ifor- 
mia legal, según dispone él ariíciirc' 
47i0 del Reglamlénto dictado pafAfó 
ejecución de la  ley citada.

De Real Orden ilo d%'o la A’'. E. parar 
sil conocimiiehto ‘ y dem ás efectos.. 
Diios 'gu.arde a V. E. muchos años... 
Madrid, 31 de Enero de 1923.

ALCALA-ZAMQRA,

.Señor >Gapitán general de la quinta'
Región. 4  ̂ '

L

‘ Excmo. Br. ; Vísta "la instaticia' que 
V. E. cuiisó a este Ministerio, ^promo
vida por f^Manuel García' Negrete, soH 

‘ dado d e l)Regirniéfito, Cázadores Galp 
cía, núm ero 25, de Caballería, en soU- 
citúd de que le s e a n ^jdevueltas 590 pO" 
setas de las 1.060 que ingresó para la 

' réducpióri dél\ tiempo dé servicio 
filas, qDori tener concedidos los beneíi- 
éios del artículo 271- de la vigénte ,
dé Récluíam iento,' ”  .......
 S,,,.M*.el.R©Y.,(q.-p.^

disponer que d̂e las 1.000 pesetas 
opositadas en la Delegación de Hacic
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da de la provincia .Ue Vizcaya se;^de- 
víiie/lvan 50'0', íCioriresipondü entes a  
la ioarta Gd̂  ̂ pag*o naimero 41.6, 
epcpeidiida» 'on 12 :de A gosto de 
1919, quedando .satrsfeeho con las< 
506 restantes el to ta l de la  cuota m i
litar que señala el artículo 267 ^e  la 
referida ley; debiendo percib ir la in
dicada suma eliyitídividuo que efectuó 
el depósto o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el jartícu- 
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ]ey de Reclutamiento.

De Reaforden lo,digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a guarde a V. muchos años. 
MadrH 1.» de Febrero de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la octava
Región.

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por Ruperto Gartaedo Gonzá
lez, vecino de Ulano, provincia de 
Oviedo, en solicitud de cfue le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingre
só en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta  de 
pago número 362, expedida en 9) de 
IMoviembre de 19|22, p a ra  red im irse  
del servicio m ilitar activo, como re 
cluta del reemplazo íde,1907, pertene
ciente a la Caja de Pravia, núm ero 111; 
teniendo en cuenta que el interesado 
fué indultado la penalidad d e  pró
fugo por el núm ero obtenido en el 
sorteo y lo prevenido en el a rtícu 
lo 175 de la ley de Reclutamiento Me 
11 de Julio de 1R85, modiñcada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

S. ,M. el R e y  (q . D . g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500' 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone artículo 189 
del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.0 de Febrero  de 1923.

ALGALA-ZAMORA
Señor Capitán general de la octava 

Región.

Excmo, ,Sr.: Vista lá instancia que 
E. remitió a este Ministerio, pro

movida por el soldado del Regimiento 
de Infantería Mallorca, núm ero 13, 
Joaquín Hosch Magraner, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas 
P las 750 que ingresó para  la  reduc

ción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del

artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

iS. |]\í. el iRey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la  provincia de Valencia se devuel
van 200, correspondientes a ía carta 
de pago núm ero 4.685, expedida en ;29 
de Septiem bre de 1920, quedando sa
tisfecho con las ¡500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley; debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la p er
sona apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglarnen- 
to dictado para la ejecución de la ley 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1923. ¡

ALGALA-ZAMORA

Señor Gapitán general de la tercera
Región, i

Sevilla, según carta de pago núm e
ro 836, expedida en 13 de Noviembre 
último, para reducir el tiem po de ser
vicio en filas, alistado para  el reem 
plazo Jde 1922 y Gaja de Recluta de 
Sevilla, número 17; teniendo en cuen
ta  que el interesado no puede d isfru 
ta r  de loa indicados benefieios por ha
llarse comprendido en el artículo 41 
de la ley de Reclutamiento,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  servidoi 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perc i
b irá  el individuo que efectuó el de
posito o la persona apoderada en for
ma Jegal, según dispone el aftícu- 
lo 470 del Reglamento citaHo.

De Real orden lo Migó a V.^A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. IL muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero  de 1923. ,

ALGALA-ZAMORA 
Señor Gapitán general de la segunda 

Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia p ro 
movida por Ju an  Bellvis Penados, Sar
gento del Regimiento de Infan tería  
Otumba, núm ero 49, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó como plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigenteV °
ley de Reclutamiento,

)S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750: pesetas depo
sitadas en la ..Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia se devuel
van 250, correspondientes a la ^carta 
de pago núm ero 4.883, expedida en 29 
de Septiembre de 1921, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilita r que señala él a r
tículo 267 de la referida ley; debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó erdepóslto  o la p er
sona apoderada en form a |Iegal, según 
dispone el artículo  470 del Reglamen
to dictado para  la ejecución .de la ley 
de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E . para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
^guarde a guarde a V. E. muchos años. 
MadríM, I.® de Febrero de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Gapitán general de la tercera 
Región.

Sermo. S r.: Vista la instancia p ro 
movida por José Gastro Falco, en so
licitud de que le sean devueltas) las 
500 pesetas que depositó en 'la Dele- 

^gación de Hacienda Me la provincia de

Excmo. Sr.: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por el Sargento del Batallón Ca
zadores de 'La Palm a José Gabrera 
González, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
er la Delegación de Hacienda de San
ta  Gruz de la Palma (Ganarlas), según 
cak a  de pago núm ero 16, expedida en! 
24 de Junio de 1922, por el ^tercer p la
zo de su cuota m ilitar; teniendo, en 
cuenta_que la mencionada cantidad la 
tiene satisfecha de más,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó) el de
pósito o la persona apoderada en for
ma j^gal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a guarde a V. E. muchos años. 
MadrM, 1.® de Febrero  de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Gapitán general d e  Ganarlas.
—*■'

H H 11I 5TM C I 0N  C E H T R H /

EISíSTEKI® DE ffÁCIENPá

DIRECCiOiy GENERAL DE LA D£4J- 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próoHma 
semana.

Esta Dirección general ha achrdado
que en l o s . días 5 al 10 de los co-; 
rrien tes .se entreguen por la Gaja de
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la misma lo<s valores consignados en 
señalamientos anteriores que no h a 
yan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las factura» si-'
guientes:

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
iMarina y esta Dirección general a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente, con arreglo al Real de

creto de 28 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones que 
al final s-e insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 1 0 0  interior, emisión 
de 1919, correspondientes a las fac
turas de canje de los de la emisión 
de 1908, hasta la factura número 
23.528.

Idem’ de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizahle e,I 5 por 100, emi- .

sión de 1920, por los de las emisiones 
de 1900, 1902, 1906 y 1908, hasta, la 
factu ra  núm ero 6.898.

Idem de títulos de la Deuda perpe- 
tu(a al 4 por lOO- interior, emisión de 
1919, por canje de las carpetas provi
sionales de igual renta y clase, hasta 
la factura número 1.585 de la serie G, 
y  núm ero 4.726 de la» demás series.

jMadrid, 3 de Febrero de 1923.—-El 
, Director general, Arturo Fo«rcah
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RELACION d e las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preterente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este CentrOj con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1 9 1 5

núm ero  d e  l a

Dirección Delegación

45 524 749
68.614 3.121
69.173 1.466
69.228 3>
69.319 2 167
69.340 1 190
69.341 1.191
69.342 1.192
69.479 4 056
69.480 ^ 4.057
69.481 4.058
69.482 4 0 9
69.483 4 060
69.484 4 061
69.485 4.062
€9.486 4.064
€9.487 764
69.488 1 317
69 490 1.319
69.492 1.858
69.494 472
€9,495 741
69 496 742

-  €9.497 743
69.498 744
69.499 745
69 500

en. 3>

69 502 
69.603
69.505
69.506
69.507
69.508
69.509
69.510
69.511 
69 512 
69.513 
€9.514
69.515
69.516
69.517 
69 519
69.520
69.521
69.522
69.523
69.524
69.525
69.526
69.527 
69 528 
69 529
69.530
69.531
69.532
69.533 
69.584 
69 535
69.536
69.537
69 538 
69,539 
69 540
69.541
69.542 
69 543

PROVINCIA

746
747
748
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
765
766
767 
"68 
769 
))

4.101
4.102 
4 lri3
4.104
4.105 
4 106 
4.107 
4 lííB 
4.109 
4 110.
4.111
4.112
4.113 
4 114 
4 115 
4.116 
4 117 
1.470 
1 471

l Orense.................
I M á la g a ............
I G erona.............
I M adrid . . . .

A lican te .... . .
B urgos ...........
I d e m    . .
Idem. . . . . . ___
Valencia  .
Idem  .
Idem .................
I d e m. . . . ,  . . . .
Idem    .
I d e m. . . .  . . . . .
Id em     .
Idem   .........
Logrofío...........
Baleares 
Idem . . . . . . .
Cáeeres . . . .  . . .
Pontevedra___
Logroño...........
Id e m .   ..........
I d e m . . . . . . . . . .
I lem .................
Idem  .
M adrid .............
L o g ro ñ o  .
Idem ..................
Id em . ..........
Idem .................
Idem .................
Idem   . . . .
Idem .................
Id e m . ............
Idem .  ........
I d e m ................
Idem .................
I d e m ...............
Idem .................
Idem .................
Id e m ... .  ........
Idem   . . . .
Idem . . . .  . .
Idem .................
Idem ,._____
Idem .. . . . . . .
Idem... - .. . . . .
M adrid.. ___ .
B arcelona _
Idem
I d e m ............
Idem . . . . . .
Idem- . . . . . . .
ídem . . . . .  - .,
ídem . . . . .
Idem    .
Iderv!. . .  .......
Idem ................
Id m. . .  .
Idem ...............
Idem  ..........
Id e m ..  ........
Idem ........
Idem . . . . . . .
I d e m     „
Gerona ___
Idem .. . . . . . .

IMPORTE
NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas

Elias Salgado López,
Pedro Ruiz L uque .................
José Cusí Gárgot.  ...............
Moisés Hernández R ey .. ............
Vicente Campillo Pérez— ..........
Eugenio Martínez A lcubilla.. - ..
Valeriano Benito Olalla  .
Valentín Rodríguez Rodrigo.......
Luis Serrano García ....................
Miguel Guillén Solano..................
Gumersindo Rodríguez Rabadán
Antonio Mico Tomás  ............
José Escrich Pérez................... ..
Vicente Obra B isquert..................
Vicente Martí Navarro.  ............
Constantino Orts M iralles. . . . . .
Pedro Rodríguez E lv ira ...............
Sebastián Fernández T errasa___
Antonio Obrador Roig . . .  —  .
Germán Gutiérrez Pacheco.........
Darío Lago  ................... .............. .
Ledn Fuente S o lá ..................... ....
Felipe González J iménez. . . . . . . .
Ignacio Martínez Sáez .........
Vicente Fernández G arc ía .. . . . .
Francisco García Monge............. .
Faustino Castillo García Prieto.
Ferm ín Sáez Malo... .................
León Pellejero Picardía  ..........
Mauricio García V a l d e m o r o . •
Pascasio Chávarri López............
Felipe Aguar Tojal  ..........
Juan Ortega Moreno  ...............
Francisco Altuzarra V illa r ........
Emeterio Urquiaga López..........
Luis Moreno Benito............... —
Rafael Herrero M iguel............. .
Apolinar Vega Parez...................
Manuel Díaz E scudero ...............
Felipe Cacho P é re z .....................
Jorge Barrio Mendizábal .
Modesto Moradillo Moradillo ....
Dionisio Pérez Lacalle............... .
Eugenio Eguizabal Eguizabal ..
Antonio Martínez Losar..............
Baldomcro Lara Caballero.........
Millán Conde B árcen as ............
Ponciano Hernández M oreno..
Juan Lucio Cabrera  ...........
Ju n Pérez M a rte s .................    •
Juan Llauradó Sánz............. .......
José Casas Saurana.....................
Juan Rosell B a d ía ............. ..
Juan Gené Masip. . . . .   ............
Agustín Arroyo Manzo................
Manuel Martín Querol.................
Magín Subirana G u in s ..............
José Galobart Torrás.............. ..
Francisco Martori Galobardas..
Juan Roges T o r r e s  .
Pedro Pérez Guerrero. . . .  . . .
Antonio Santos R iv é ..................
Miguel Jané Galán ....................
Cosme Aramburo Beris
Luis Fernández J im én ez ...........
Miguel Garceremi Balsells . . . . .
Narciso Pujol V íla................... ...
Trifón Baragañas B artrina........

686.50
232.00
148.75
71.00
46.00
99.00

252.50
261.00
111.75
65.00

393.00
129.50
373.00

74.00 
5^,00

.351,50
25.00

448.00 
TfVOO
93.00

202.00
72.00

412.00
240.25 

07,75
102.00

78.00 
101,00
257.25
89.25
95.00
89.00
82.00 

261,00
96.00

456.75 
160,00
77.00
53.00

560.00
85.50
67.00

371.25
351.75
413.50
168.25
12.50
18.00
72.00
26.00
55.00

260.00
480.00
40.00

152.00
100.00
71.00
94.25

132.25 
577,40
26.00 

180,00
34.00
93.00
69.00 

898,17
8̂ 3,00

149,00
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Dirección

G9.5Í4
69.545
69.546
69.547
69.548
69.549
69.550
69.551
69.552
69.553
69.554  
69.55') 
6 9 .5o7
69.555 
69.550
69.560
69.561
69.562  
69 563
69.564
69.565  
69 58(> 
69.568  
69.599
69.572
69.573
69.574 
69 575
69.576
69.577 
69.579

DE LA 

Delegación

í
PROVINCIA

537 V alladolid......... ............
605 Guadalajara... .................
606 I dem. . . . .  • ...................
607 . Idem ..........  . . . . . .  . . . .
608 Idem ............ ......................

1 076 Santander . . . . . . . . . . . .
475 A lava..................... ..........
476 I de m. . . . .  . ___. . . . .

M adrid...............................
í 908 Castellón........... ...............
1.939 Idem ........ ..............

963 Jaén .. . . . . . . . .  . . . . .
2 111 Zaragoza .. -. . . . . . . . . .

' 2 . 112 Idem  ................ .. . . . . . .
716 P alencia ..........
717 Id em ........... . ............... ..

1.050 Cuenca. .......... . . . . . . . . .
3 0Í9 Sevilla .......................
3.020 ídem ............... . . . .  . . . .
3.021 Idem . . . . .  .....................
3.022 Idem .. ................
3 023 Idem . ............... ............
3 025 Idem ............... ................
3 026 Id e m .. .............................
3 029 \ Idem .. ..................... .
3 030 Idem ...........................
3 031 Idem ...... .......... . . . . . . .
3 Gh2 ídem ....... • • •• ..................
3 033 Idem . . . . . . .  ....................
3 034 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .  .
3 036 íd em ...................................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Cándido Requejo Benito.  ........................................ ..............
Manuel Baraliona F e rn á n d e z  .......... *. . e .
Manuel Barahona Fernández  . „ .. . .
Nicolás de la Gasa A rroyo ...................
Félix Martín Alonso.. .  ........ ........................ ................... ..
Miguel Sota G im énez ......................... .. — . .
Marcos Agulló Fernández. .. .     . ..
Lucio González de las Heras. .  ...............................................
Julio Canella C arrión  ........... ........................ ........... .
Miguel Gallido G arbo. ...........       ^
Manuel Planelies A veron   ,. ...................
Francisco Jiménez C arrasco. ......... ............. .
José Arbiol Callizo.. . . .  ............................  . .  . . . . . . . . . . .
Manuel Artal M artín .. .-------- ---------
Marcelino Rodríguez Garciz . . . . . . . . . . .  ,. . . .  . . . .  . . . .
Angel González R avilla ,..............................     ............... ................................
Braulio Cañada Barón  .................^ .
José García Sánchez  ...............    .
José; García Sánchez . . . . . .    ...................................... ........
Gabriel Luque Gómez.   ..................   ............ ........ ... • ..
Gabriel Luque Gómez. .......... . ................... .
Antonio Gala Noveira   ......................................  -. . ,
Cándido Hernández xiceitón.. ..... ................. ..................
José Antuna V illafuerte. .................... ............ ..
Arcadlo Camero A guilar,. . . ------------------ -—  . . . . . . . . . .
Francisco Salas Portillo............... ........... .................... ..
Francisco Rosendo Giménez.... .  .  ............................
Manuel Gálvez Rodríguez .  ............................................
Sebastián Reyes Heredia . .................. . ............ c • ..
Francisco Espinosa Reyes  .........   . . . . . . . . . . . .
Belagio Quintas Rom ero............... ........................

IMPORTE

Pesetas

80,00
92.00

103.00
48.00 
50,75

457.50 
440^50
266,6o '
338.50

71.00
65.00

117.00
83.00

300.00
62.00
59.00
20.00

408,75
130.00
193.00 
- 6,00
100.00 
221.25

31.00 
82fi0

100,00 
121,00 
20^,25 

63,BO 
vl20,50

67.00

Madrid, 3 de Febrero de 1923.—El Director general, A. Forcat.

é.X  de San 2lL


